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MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

CORRECCION de errores de la Orden de 8 de
marzo de 1971 por la que se concede la Cruz al
l1Urita Policial con destintivo bI.a.nco al Teniente
Coronel' de la Guardia Civil don José Perticrra
del Husto.

Advertido error en el texto remitido para su publicación de
la diada Orden. inse:fta en el «Boletih Oficial del Estado» nú
mero 67. de fecha .19 de ma_tzO de 1971, página 4545, se rec
tÜ1CJ1 ni el sentido de que, tanto: en el sumario como en el texto
de la Orden. donde dice: «Don JoSé PertielTa Bustos», debe
decir; «Don José Pertlerra del BustoJ.

RESOLUCION de la Confederación Hidrográfica
del Sur por. la que se Jija jecha para proceder al
levantamiento:de actas premas a la ocupación de
las tincas afectadas Pot. las obras del camino de
acceso al nuevo pueblo de PU?lt4lón desde la ca
rretera N.oJ40. en término municipal de Motril (Gra
nada).

Declaradas implicitamente de .urgencia las· obras del camino
de acceso al nuevo pueblo ele PuntaI6n desde la carretera N-340.
en término municipal de MotrU(Granada). pOr venir compren
didas en -el apartado d) dclartteulo,20 ele la Ley 194/1963, de
28 de diciembre aprObando el Plan de Desarrollo Económico y
Social, y prorrogadaP6r De-cretQ.;.ley de 28 de diciembre de 19~7,
e incluidas en el Programa de· Inversiones Públicas del Minur
terio de Obras PUblicas, esta Díreeción .Facultativa. en uso
de las atribuciones que le· confiere el artículo.98 de la. vigente
Ley de Expropiación For~a. y de eoJ1fornl1dadcon lo previsto
en el artículo 52 de la misma, que regula el procedim1ento de
urgencia . convoca a los proPietarios y arnmdat&rios atectados
por estaS.obras según la relación que sereBe:ña. a continuación,
para que comparezcan el próximo dia27 de abril de 1971, 8. las
once de la mañana. en el··Ayuntamlento de. MotiU, donde se
procederá· al levMtamiento de Jasaetas previas a la ocupación,
pudiendo los intefesadosvenlt a.compáñadas de un Perito· o de
un Notario sí así lo desean.

Málaga, 5 de abril de 1971.-El Ingeniero Director.-2.000-E.

RELAClóN QUE SE CITA.

D. José Casares Dómín-
buez Motril.

Azucarera Motrilefia-, So-
ciedad' Anóninia. ..... .... Motril.

D. José Ortega Gallardo.. Motril.
D. MIguel Diaz castanys.; Chalet «La Posta». Motril.
D. Francisco Díaz Castar

nys ,.....•....... ~..... Chalet «La. Posta». Motril..
D.a María LUisa Español

y Vélez..... Motril.
D. Antonio Castro .. Motril.
D. Eduardo Martín Ca-

rorla Motril.
D.a. Maria Luisa. Espafiol

y Vélez: .•u "'... ·Motrll..

Propletarlo Domicilio

--:
Inmobiliaria Granadaban.

Sociedad Anónima Calvo 800010, 18. Granada.
I:'. Luis Fernández Puyol. Huerta del Rizo. Motril.
D. Leandro FernándezPu-

yol ", :.....•.•...... Huerta del RiZO. Motril.
D. Manuel López Alonso.. MotriL
D.1l. Trinidad López. Lu-

que San Antón, 39. Granada.
D. Cecílio Navarrete Váz..

quez , MotriL
Azucarera Mottilefia., So-

ciedad An6n~a Motril.
D. Gaspar Esteva.. García

de Biedma Paseo Las Palmeras. Mo-
tril.
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BESOLUCION del Tribunal de C<mtTabando /fe
Baleares por 'laque se hace público el .Jallo que
se cita.

Desconociéndose el actual. paradero de JerelnY Sheldon. Qloag,
con último domicilio conocido en «Ban .Pa:rrE1»,-parroquia de
BanCarIos, 8aIita Eulalia del Río. seJe hace saber por el, pre
sente edicto lo siguiente:

El Tribunal de Contrabandoen-coouslóri Permanente, y en
sesión del día 15 de. marzo- de 1971, Iíl. conocer del expediente
número 10/71. acorq6elsiguiente fallo:

1.° Dedararcometída una infritcción de ,contrabando de me
norcuantía. comprendida en el 'caso8, articulo 11.de la Ley de
Contrabando.

2.° Declarar' responsable de .laexpresada· infracción, en con
cepto de autor. a JeremySheldonGloa~.

3.° . Declarar que en el responsable concurren circunstancias
modificativas de la.responsabilidad •. aiguiente.s: atenuante núme
ro 3 del artículo17 yn1nguna'agrav-ar;te~

4.0 ImpQIler la multa siguiente: 7.800 Pesetas y 900 pesetas
por sustitutivo de comiso-,y encaso delnsolvenclii, por laque
a la multa se refiere, la sanciónsuqs1düt-r!a <1e prisión que co
rresponda. con el límite máx1m.o'dedosaños.

5.0 Declarar el oomiw del género aprehendido.
6.0 Declarar haber lugar a. la, concesión de premio a los

aprehensores.

El lmporte· de la multa impllista. ha de ser .ingresado, preci
samente enefectivo,enesta Delega,eiÓIl ele Hacienda, en el plazo
de quince días. a. contar de la fecha, en que se publique la pre
sente notificación. y contra dicho :rallo §e pue-de interponer re
curso de alzada ante el Tribunal Econ6mico,.AdminJstrativo Cen
tral,en el plazo de quince días, a partirooJapubUcación de
estanQtlticaci6n: slgn1ftcandQquela' lJ1t€:rposición del recurso
no suspende la ejecución del falloy-- que,.' en'c~ de insOlvencia,
se exigirá 'el cumplimiento de la pena-subSidlarHt ... de privación
de libertad a razón de un diade prisiémporcada 12{) pesétas
de .multa no satisfechas. y dentro' de los liIílit€s de duración má
xima señalados en el caso 24 de .la Ley.

Lo que se. Pllblicaen el «Boletín Oficla1 del Estado», en cum
plimiento <:lelo dispuesto en 108articulos~9y 92 del Regla
mento de Procedimiento para lasreclamacioneseconómioo--ad.
mínistrativas de 26 de noviembre de 1959~

Palma, 20 de marzo de 1971.-'-El8et:retar~odelTribullal.
VÍStO bueno: El Delego4o de Hacienda, Presl<i.Ii~.~l.fll:¡'E.

ORDEN de 18d~marzode 1971 por laque se
acuerda la ejecuclóf¡ de: la: sentencia dictada par
la Sala Tercera del Trj,bunalcSup-remo en el recurso
numero 14.694169, interpuesto por «Frigorificos de
Almerfa,S~A;»,

Ilmo. Sr.:' Visto el testlmonio<ie" la Seutencia dictada por
la .Sala Tercera de lo contencioso. del Trib-lmal Supremo, en
el pleito núInero ·14~694!69,.prOffiovidopor. ;«FrigoríficQ.1¡, -de Al
mena, .S. A.», contra resolución del; Tribunal EcononÚco-.Admi~

nistrativooentra.1 de 8 de jUliode'1969,·sobre liquidación girada
por Licencia Fiscal del Impuesto' Industrial;

Resultando que parla expresada sentenciase estima en parte
el recurso interpuesto y se declara:

1.0 Que la capacidad fisCal dela$cám~as frigorífic~ de
conservación. de laeitada Sociedad.es. tie 6:036;25 _metrOs cúb¡cos,
rectificanao la cifra -señalada por el Tribunal Económioo-Admi
nistrativo Central

2.° Anular la. liquidación girada. el 11 d~ noviembre-. de 1967
por la. Administración de Tributos de Alniexj.a. PQr un importe
total de. 181~127 pesetas, para que< Sfm:sustltu14apQ1" Qtra sobre
la base de los 936,25 mettoscúbicosqueseestin¡anr~aJm,énte
descubiertos y que no fueron objetode.~lara.ci:pn.y.ma:ntener

como válida y firme 1& liquidación prac~l~ada;¡or 1& 6O<'1e<iJW
recurrente, por los. 5.100 metros eilbicos. y ...~. 'q:lJ:e'por tanto
sea procedente elreoonocimiento a favor <le la ·misma de'der.eCho
a devolución de cantidadalgana,salvO Q\1ese hubiere negado
a ingresar la liquidación anulad&

3.° qJntlnilar la caJ.ifieaciónde oinísióIl,dadaen el expe.
diente por el Tribunal Económico--Actininistrativ'O, Central, con
la penalidad correspondiente sobre' la diferencia .ahor~ rectiti
cada,y

4."" Contirmarelfallo recurriclo en cuanto no se .oponga
a los anteriores pronunciamientos," sin hacer expresa imposicíón
de costas en este- recurso.

'Considerando que no existen.' causas de •las comprendidas en
el artículo 105 de la Ley de 27 de-diciembre d.e 1956. reguladora
de la JurisdicciónContencioS<rAdnllnistrativfl,. .Q.ueirnpidan la
ejecución de 9-i-eha sentencia, ..' .'

Este.Minlsterio. de conformldadcOliJo'dlapu,esto en el artieulo
105 apartado a) de la Ley reguladora <ielaJurisdjcción Conten
cio.s<rAdmíntstrativa, acuerda. que se cumpla. entádas sus partes
la mencionada sentencla.

Loquecomunlcoa V. Lpara su conocimiento' y efectos.
Dios guarde a V. Lmu-chos afiOs.
Madrid, 18 de marzo de 1971~~P. D., el Subsecretario, José

María Sainz de VicUfia..
TImo. sr. Directorgenetal de trripUestos Directos.



5932 12 april 1971 JI. O. del R.-Núm, 87

ORDEN de: 9 de marzo de ·197Jrelativa tI Centros
escolares estatales.

Ilmo. Sr.: Vistos los. expecHentés y las~rrespondierites
propuestas e informes de las Delegaci0J.t~s,provIncialesdelDe".
partamento e Inspecciones Técnicas Provmciale;s.,

TenIendo en cuente. que en,mQs los¡c:ioqumenwssejustl;..
flOR laneoesldad de las, variaciones en la.·-(X)mPQsición de .los
Centros eScolares que se citan . ,'<' .

Vistos el teltto refundido: delaLeyd~-EdUcaeiónPrin1atia
aprobado por Decreto de· 2 .de febrer()'de19~7;e1.Reglamento
de Centros Esoolares de:EI'lseñanza Prilnarie.< de 10 de fe.
brero de 1967. el Reglamento ...• de--; ,Directores· 'EsCOlares· de .20
de· abrU de. 1967, el Estatuto del 'Magisterio: de '24d.e' octubre
de 1947, el Decreto de 5 de mayo· &1941 .Y <lemáS dl5¡losi.

MINISTERIO
EDUCACIONY CIENCIA

Geíl\taUl3hno Franco, 127.
Padul (Granada).

Motril.

Gan1:vet, 3. Granada.

Motril.
T9rrenu'Wa (Granada).

Call~" CarJ;'eteríp., 2. Padtll
(Granada);

Tit9,.AltO,,2. MQtrU.

I..a$'yentillas.Mótril.

LaS,'V.elltillas. Motrl!.

LasVerttmas. Motril.

Las:V~ntmas.,Motril.
LoS ,Tablones. Motril.

puebló Nuevo. A!fótril.

W 'Ventillas. Motril

,~'Ventjl1as~ Motril.
La-s>Ventlllas, Motril.

GatiiVét,3. Granada.
MotriL

,Püntalón. Motril.
Motril.

ciclnes:de general aplicación, n~: declaradas en vigor en
los<'~J;'mí,I1(¡)g'previsto~'en"Ia'disl)9sici6n cuarta. de la Ley de
Educaciónde 4,de ttgo$tó'J:ie 1970f«Boletín Oficial del Estado»
dE!16)~_ ,Y::aJ:'tículolO (j,elDecreoo2480/1970. de 22 de agosto
({{:Bo:JetinOfIcial,dE'-l E.~tado})'de 7 de, septiembre),

]tste"Ministerio ,ha, disl?uesto, modificar los Centros docentes
e5t~taI~sqUefiguraranen'los aPartados siguientes:

:Pr:ip;lero."'"""':Modificac10nes queinclllYen creación de unIdades
escolare:sodeplazB.$ de Directores escolares. Se tendrá en
CUéIlta-,:'Pfl,_l'a:,"lley~raefecto ,los Uóm,pramientos procedentes en
las n-ileyasunlda(ies ;es.eol8JCe,s, lo Que, éx-preSaInente, previene
la Ord'é,Il de 17 de Julio' de 1968 (<<'Boletin Ofielal del :Estado»
de 1 deag-osto).

1.0 A), ,Centros el'¡Colares de< t"é-glmen normal de provisión.
.co-nlndemnlz-ación en metálico sustit'utiva de la casa-habitación:

Provincia aeAliCante

MUUlcipiQ: Alíca~te. ,.'LocpJidad;.' ,'Angeles, Constitución del
(Joleg~<t: Nil.CI0nal ,1lÚxtO.en; r~gimen de Agrupación escolar,
queCQntará.oon "16Unlda.d.esesc()lares y Dirección sin curso
(sei.s'j.lptdade1) eSC91~estie -nJ:ilQs;-, ocho unidades escolares de
niñB.:S:'::Y dosuni~llrles::escolare$ -de- p~yulos). 1\ tal efecto se
cre~ la'pl~a deDireetores,coJar Y.. .se integran en el nuevo
Ce-Il'tro:':uIU\. uI1idad eseolar deni.ú-O$~ tres unidades escolares
de ,nin~ss, dos" :U11idád~escolar'e$_de párvulos de las que
comPOIlen. ·.·la· ~scuel(l;gradll8.da .pixta creada por Orden de
4 denQ~embre de 1970 («BQletÍllOficial del Estado» del 28);
lascin,co:llfiida:.9.es~~laresde',n~Ílo$dela Escuela. graduada
denifl,()S«M()scaro6»; ...•~, la -barriada. de Mil Vivienda.s, y las
cin-counidádes escol-t'iXes' de· nlfiasdE! la graduada de niñas
de ,igual .cienoznlnaoión y domicilio...Se suprime una unidad
esC()lar-de'Difios de le. graduada qUé se creó pOr Orden de
4 dé noviembre de 19'70;

ProVincia de Burgos

MtJnicipio: Castrojeriz.Localída.d: Castrojeriz. Ampliación
-de la. Escuela gradUactR. mIxta; Ql,le pasará a ser comarcal
y contara con 10 unlda.dese-seolar;es y Dirección sin curso
(tre$,u;pj();~e.se$colaresde'niños,.cinoo unidades escolares de
niüas'ydosUI'lidadesel3colaresde parvulos). A tal efecto se
cre~,_dpsuIlidades~cQlaresdenifias,para funcionar en locales
de ,nu~ya; .construccu)n.', .. Al mismo_ tiempo se reconoce a los
Maes,trOS-Que sean titulares de las unidades escolares de Villa
quirán, 'd~ 'la Puebla. Hontanas, Castellanos Castro, Castrillo
Mata,judíos,.··•.·lterD. del Casti\lo, .~inestrosa. Iglesias y V1l1asilos.
qu-e~ :SuP¡',imen en. otro apartado (le, esta Orden, el derecho
que· les :pue,da. alc.a,nzar •. a servir .Escuela .en la comarcal. al
ampa~o del Decreto·3099/l964.·de24~de septiembre.

Provincia de Cáceres

Mtrntcipio; Malpartid,a- dePlasencía. Localidad: Malpartida
de Pla;Seficia:. AmpIíaci6n del Oolegto Nacional mixto {{Fray
Alolli3QFérnánd~z»,que,contará cPU 18 unidades escolares y
Dif~i'qn' sin curso <f)cho :Pílidadesescolares de niños. ocho
unidades ,escolares de .niñas·y dbsunidades escolares de pár
vüIOs).A ta.l>efectiJ se' crean una unidad escolar de párvulOS,
para funcionaren locales adaptados.

Provincia de Cádiz

Municipio; Puerto de S:anta M~ía. Localidad: Puerto de
Santa ~a,riá. Creación de la Escuela graduada mixta «El Oli
var»,' Q.omIciliada en la finca de .\tLa Marrufa}}, que contará
con tres ... utl.idadese~c:olares. y la. Dirección con CUfSO (una
unidad 'escolar de niñosy dus unidades escolares de nifias),
tod~ {j,~.nl,leva.ereacíoo y para funcionar en locales de nueva
construqci0!1-

MunicipIO': Puerto- ,de· Santa María, Localidad; Puerto de
Santa::M:aria, AUlpliaclóndel':Colegio Na;eional mixto «San Agus
tín»; d~,Rufina Vetgara, ,nÚIDer() 33, que contará con 22 unida
desesC9lare:s y DireccIón. sin c\1roo (10 unidades esco]atTS de
niflos,.lO,unldadésescolares. de .niña,sy dos unidades escolares
de párV\lios). A tal efeeta·se erea una·unldad escolar de niños,
para funcionaren locales provisionales.

Provi'ncia de Ciudad Real

Municipio: . SocuéUa1l1():s.Localidad: Socué1lamos. Amplia
ción del. Colegio Nacional mixto «Oerardo Martínez)}, de la
calleº~nerahsitno, Uún:1i3:ro,145. -que contará con 23 unidades
esc()lar~~.u:napl~a.d~~a.-estr().y utla plaza. de Maestra diplo
Ulados'::ell.·. E~ut;aelém .. Flisicay .Pirecéión .sin curso (11 unidades
escolarÍ:'!s'4enlños, .10·llnidades. eseolares de niñas y dos unida
deses:co~a1"es- de parvul()s) ..... A tal efecto se Cfea una unidad
esc<>lfil"cl.e niflos,par¡;l-funcionaren,locales adaptados; se inte
graIl .~a·unidad escolar. de ... nl.ños y. una unidad escolar de
níñasde-- Iac_alle i\:ntbal Arenas, l1¡Jmero 1; se desglosa para
'pasara.otro .Centro -escoJar de·la.~ocaUdad una,. unidad escolar
de niñas de la calle' ,Gen~raIPrim9' de Rivera, número 3.

Ptovincia(le Córdoba

Municipio: Córdoba. Localidad.: Córdoba. Ampliación del
Colegio--'NaCiúna.l miXto «Inmaculad1:i», de la Unidad Vecínal
4eAb~-ciónd~l. barrio ·de .Las 'Moreras. zona- D, calle A.

DomicH1oPropiet9.rio 1

D. Eduardo Mar tín Cs;- +-.-.
zorla ~vJ.otrl1.

D. José Aguado Delgado.., Motril.
n.a Maria Luisa- Español

y Vélez " ~ ~.,.,.·M{}tril,
D.· Ma.rfa. GutiérreZSán-

che ..... " •..... <O •••~.; ••••••• Motril.
D. Antonio. Corre-a. .. "Sán.

chez ; ,. Motril.
Herederos de" don .. Eran.,.

cisco GonzálezCarras+
cosa ., .- ,... Motril,

D. -JoséRuiZ aonzález ...•... MO~17il.

D.aMaría Luis8.Espaíio1
y Vélez "............ Motril.

D;.Juan Jiménez, MaldO:'
nadO ; ;.; Motril.

Herederos de do:n Fran·
ciseoGonzález Cma&'
cosa- :. 'Motr.il.

D." .JoséSánchez Pinedf,t.; Mottil~
D. Antonio Antúnez M'a,r-

tln .' , ,.. :~ !.fotril.
J:'.& Angeles Martín OliVe-

ros ..".~ ~ .........• ;~. Motril.
Sra. Vda. de d(}n','F'n~n~

cisooAntÚlleZ ,Martill'" Motril.
Heo3'deros de- don Edüar~

do Dlaz Ru1ZdeMora.":'
les

D. Manuel Lahozn.Qdri·
guez ....,.,.~ ...,....:.... ;.'., ... :..,

Instituto Naciona.l de 00
Ionización .; ....•.. , ...•...• _

D, Antonio Antúri.ezAlon.
so .; .. ;._ ;~ .. ; , :".;

D. 'Juan Rey€s' Haro "".'>,Herederos de, don ""'" Jo,sé
Diaz Ruiz de ~ont1es;.;

O. A n ton 10 ROdríguez
DI"" ,...•.. ,..; ,

D.& Angeles Esteban Abar·
ca ' " .

D. Matias' Fernández ,Ctr
.rrea ' ,..; ,:'..

0.& Virtudes Garcif',Ma.
rin ,., ' , .- .

O. FranciseoOorrea. Ora,.
fiados, ., , ,~., :;~.

O. Juan· Correa útamtd.os
D. Manuel GranadosCtr

rrea .. '\.......,.....,.;,~;.",': .. .-.,._.
0;& Carmen GranadosCo-

rrea- ' ,..•..,•......
O.· Maria. .GranadoS CO:-

rrea : >,•••• '• .- ••' •••" •••

D. José Estévez-Hübiño: .'.:
Instituto Nacional de Co;

IonizacIón ; _ .
D. José Correa Estéve;,:·. >.
D., Manuel OH ver-os aa-

liano ;.. , : '-;'..
O. José Correa GTanád08.
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